
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-07792692-APN-DVPS#ANMAT

 

VISTO el EX-2021-07792692-APN-DVPS#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

 

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma ARQUIMIA S.A., con RNE Nº 020045284, solicita la reinscripción 
del producto de Venta Profesional cuya denominación es COAGULANTE, FLOCULANTE PARA 
TRATAMIENTO DE AGUA DE CONSUMO. SULFATO DE ALUMINIO EN SOLUCION BASE BAUXITA, 
Marca ARQUIMIA, inscripto mediante certificado de RNPUD Nº 0250004, en los términos de las Resoluciones 
(ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos Para la Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

               

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reinscríbese el Certificado de RNPUD Nº 0250004, que consta en IF-2022-16397164-APN-
DVPS#ANMAT, cuya titularidad detenta la firma ARQUIMIA S.A. por el término de 5 (cinco) años a partir del 



30 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase la composición centesimal que consta en IF-2022-16392565-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 3º.- Autorízanse los rótulos que constan en IF-2022-16397164-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 4º.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD Nº 0250004.

ARTÍCULO 5º.- Cancélase el Certificado de RNPUD Nº 0250004 otorgado por expediente Nº 1-47-2110-587-
09-8.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Notifíquese al interesado haciendo referencia a la presente Disposición, al 
Certificado de RNPUD Nº 0250004 que se menciona en el artículo 1°, a los rótulos autorizados y a la 
composición centesimal aprobada. Gírese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud a sus efectos. Cumplido, archívese.
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República Argentina 
Ministerio de Salud 

Secretaría de Calidad en Salud 
ANMAT 

Certificado de Inscripción Nacional de 
Producto Domisanitario 

0250004

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que 
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identificatorios característicos:

1. Denominación: COAGULANTE, FLOCULANTE PARA TRATAMIENTO DE AGUA DE 
CONSUMO.SULFATO DE ALUMINIO EN SOLUCION. BASE BAUXITA.

2. Marca: ARQUIMIA

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos: ACIDO SULFURICO 23,7 % , TRIOXIDO DE ALUMINIO 14,3 
% y COADYUVANTES

5. Forma de Presentación: CONTENEDOR PLÁSTICO DE CONT. NETO: 1000 L Y 
GRANDES VOLÚMENES.

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

7. Titular del Producto: ARQUIMIA S.A.

8. Domiciliado en: AV. JUAN DOMINGO PERON 4200  - PUERTO 
GRAL SAN MARTIN  - SANTA FE

9. Establecimiento TITULAR: RNE Nº : 210030970
                                ELABORADOR: RNE Nº : 020045284    ARQUIMIA S.A

10. Inscripción Aprobada por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud
    Según Expediente Nro.: EX-2021-07792692-APN-DGA#ANMAT.

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 30/05/2017.
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H316 Provo1:a 1.1n21 1e,.,e i1·ritaci1:Jn t:ut¡3ne:·a. 

H3,20 Prci,vo1:a irrit:aci1:>n oct�lar·. 

p 262 Evitar tod1) contacto cor1 los oje1s, la piel o la ropa. En caso de contacto con los ojos, lave inmediatamente con abundante agua.
p 270 Ne, corner, beber o f1Jmar mien1:ras se 1·nanipula este prociuc1:o. 
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P313 + P332 En caso de irritación 1:utánea llamar· a Ltn n:1édico. 
P390 Abs.orber el vertido para pre·venir daños 
P391 Recoger los verticlos. 
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COAGULANTE, FLOCULANTE PARA TRATAMIENTO DE AGUA DE 
CONSUMO.
SULFATO DE ALUMINIO EN SOLUCION, BASE BAUXITA

ARQUIMIA



• 

P 262 Evitar todo contacto con los ojos, la piel o la ropa. En caso de contacto con ojos, lave inmediatamente con abundante agua.
P 270 No comer, beber o fumar mientras se manipula este producto. 

P 273 No dispersar en el medio ambiente. 

P 280 Usar guantes, ropa de protección y protección ocular. 

P301 + P330 + P331 En caso de ingestión Enjuagar la boca. NO INDUCIR AL VOMITO. 

P302 + P352 En caso de contacto con la piel lavar con abundante agua. 

P313 + P332 En caso de irritación cutánea llamar a un médico. 
P390 Absorber el vertido para prevenir daños 
P391 Recoger los vertidos. 

H316 Provoca una leve irritación cutánea. 

H320 Provoca irritación ocular . 

Planta Varela: La Huella 640 - Florencio Varela Bs As - RNE 02004528 4- Tel: 02229494520 

Planta PGSM: Pte Perón 4200 PGSM Santa Fe - RNE 210030970 Tel: 03476429508-

RNPUD 0250004 INDUSTRIA ARGENTINA 

Ul O.CABRERA
NI. 4608986
PODERADO

IMIA s.A. 

"LEA ATENTAMENTE EL RÓTULO V LA HOJA DE SEGURIDAD ANTES DE USAR EL PRODUCTO'' 

Emergencias Médicas Centro Nacional de Intoxicaciones CNI 0800..333-0160 

PARA USO EXCLUSIVO EN PIANTAS POTABILIZADORA DE AGUA DE CONSUMO HUMANO. PROHIBIDO SU FRACCIONAMIENTO. 

Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos. No volver a utilizar los envases vacíos 

Peso Neto 

Mantener el producto en su envase original. Lavar las manos con agua y jabón después de aplicar el producto 

Peso Bruto fecha de Fabricación Fecha de Vencimient Ng de LOTE CLIEN -

e �� 

\ ,,, 
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Valor de referencia promedio: 60 ppm �,.. 

COAGULANTE, FLOCULANTE PARA TRATAMIENTO DE AGUA DE 
CONSUMO.
SULFATO DE ALUMINIO EN SOLUCION, BASE BAUXITA

ARQUIMIA



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-07792692- -APN-DVPS#ANMAT Anexo

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-07792692- -APN-DVPS#ANMAT Composición

 

Se envía embebida la composición.
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